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RADICACIÓN No. 08001-31-03-0014-2012-00155 
DEMANDANTE: ELIZABETH DE LEÓN PEÑARANDA y OTROS. 

DEMANDADO: COORPORACIÓN IPS SALUDCOOP COSTA ATLÁNTICA 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO-RESPONSABILIDAD CIVIL  

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.- Barranquilla, julio doce (12) de 
dos mil veintiuno (2021).  
 
Revisado el expediente, observa el Despacho, que el proceso de la referencia se encuentra pendiente 
para la realización de la audiencia de Instrucción y Juzgamiento, consagrada en el artículo 373 del 
C.G. del P., la cual estaba programada para su realización el 15 de julio de 2021 a las 9:00 AM; sin 
embargo, de la revisión del expediente, encuentra el despacho la necesidad de ejercer un control de 
legalidad, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 1285 de 2009, que a tenor expone 
“...Agotada cada etapa del proceso, el Juez ejercerá el control de legalidad para sanear los vicios que 
acarrean nulidades dentro del proceso, los cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán 
alegar en las etapas siguientes en aras de evitar dilaciones injustificadas...”, esto debido a que en 
desarrollo de este proceso, el día 24 de julio de 2013 se llevó a cabo la diligencia que consagra el 
articulo 101 del C.P.C., y en la misma se dejó constancia de la inasistencia de la señora GLADIS 
ESTHER PEÑARANDA DE DE LEÓN, en calidad de demandante. Posteriormente, y a fin de justificar 
la inasistencia de la señora PEÑARANDA, la apoderada judicial de los demandantes aportó el día 29 
de julio de 2013 registro civil de defunción que da cuenta que la señora Peñaranda Fernandez falleció 
el día 10 de octubre de 2012, sin que se hubiere realizado por parte del juzgado que conocía en aquella 
oportunidad del proceso, esto es, el Juzgado 14 Civil del Circuito de Barranquilla el debido 
requerimiento a la parte demandante para que informaran sobre los sucesores procesales, por lo que 
en aras de garantizar el debido proceso y equidad que deben ser los pilares fundamentales de la 
Administración de Justicia y de evitar futuras nulidades, se dispondrá en esta providencia requerir a la 
parte demandante para que informe al despacho sobre los sucesores procesales de la señora  GLADIS 
ESTHER PEÑARANDA DE DE LEÓN, acreditando además su calidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 68 del C.G. del P. 
 
En Consecuencia, el despacho: 
 

R E S U E LV E: 
 
1° Dejar sin efecto el auto de abril 5 de 2021, a través del cual el despacho citó a las partes para la 
realización de la audiencia consagrada en el artículo 373 del C.G. del P.   
 
2° Requerir a la parte demandante para que informe al despacho sobre los sucesores procesales de 
la señora GLADIS ESTHER PEÑARANDA DE DE LEÓN, acreditando además su calidad, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
LA JUEZ, 
 
 

OSIRIS ESTHER ARAUJO MERCADO. 
 
 

K. 
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